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Panamá. l9 de octubre de 2022
Nota C- | 80-22

Licenciado
Carlos B. Ordoñez O.
Director General, Encargado de la Autoridad
de Tránsito y Transporte Terrestre (ATTT)
Ciudad.

Ref: Seguro obligatorio básico de accidente de tránsito (SOAT)

Señor Director General, Encargado

En atención a la función constitucional contenida en el numeral 5 del artículo 220 y la
dispuesta en el numeral I del artículo 6 de la Ley N'38 de 3l de julio de 2000 "Que
aprueba el Estatuto Orgánico de la Procuraduría de la Administración, regula el
Procedimiento Administrativo General y dicta disposiciones especiales", conforme al cual
corresponde a esta Procuraduría, servir de consejera jurídica a los servidores públicos
administrativos, damos respuesta a su nota No. l6lS/DGiOAL de 6 de octubre de 2022.
presentada en este Despacho el | 2 de octubre de 2022. Veamos:

"¿Puede interpretarse que, ul amparo del Artículo 5 de lu Ley No. 68 de 2016,
una póliza SOAT con una úgencia de 12 meses, es decir muyor a 90 días,
cumple con lo dispuesto en el artículo 52C de la Ley No.11 de 1993, tal y como

./ ese modificado por la Ley No. 320 de 2022? "

En atención a lo consultado. esta Procuraduría es del criterio que en una corecta
hermenéutica jurídica, el artículo I de la Ley N.'320 de 24 de agosto de 2022, que
modifica el arlículo 52-C de la Ley N.'14 de 26 de mayo de 1993, no contraviene lo
dispuesto en el artículo 5 de la Ley N."68 de l3 de diciembre de 2016; ya que, el término
de cobertura de las pólizas de seguro obligatorio básico de accidente de tránsito (SOAT)
con las que debe contar todo propietario de vehículo a motor o unidad de arrastre, debe ser
el mismo con respecto a la vigencia de los cenificados de inspección vehicular (revisado),
es decir doce ( l2) meses.

En este orden de ideas, debemos precisar que lo que señala el artículo I de la Ley N.'320
de 24 de agosto de 2022, es respecto a los reouisitos para poder solicitar la expedición de
los certificados de inspección vehicular (revisado), el cual hacer referencia a que, si.y¿ se
(ucntu con una póliza de seguro obligatorio básico de accidente de tránsho (SOAT)
plena,nenle vigente, esta última deberá,
momento de realizor el respectivo trámite.

mantener ¡1r?¿¡ f i ncia mínina de 90 días ol

I. Lo que se consulta.

ll. Criterio de la Procuraduría de la Adr¡ in istración.
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En consecuencia, este Despacho es de Ia opinión que la vigencia de las pólizas de seguro
obligatorio básico de accidente de tránsito (SOAT) siguen manteniendo y así se debe
interpretar, el término de doce (12) meses de vigenoia que establece el artículo 5 de la Ley
N.'68 de l3 de diciembre de 2016.

lll. Nucstra opinión lecal la sustentamos en los sisuientes términos

La Ley N."14 de 26 de mayo de 1993, que reguló el transporte rerrestre público de
pasajeros y dictó otras disposiciones, introdujo en su articulo 58 [o siguiente:

E,slabléccse la oblisación tlc contruÍur una ptili:u dt s(Jlto'o Ddrd
los t:ehículos de Írans que circulen en el

terrilorio nucional, con el propósilo de garantizar, en caso de accidente,
la indemnización por lesión, muerle y daños a personas y/o a la
propiedod ajena.

Para gl dcbido cuntplimiento de los fines de este artículo, los Drolrielurios
de dic'hos vehículos deberán suscribir y tener en vigencia una pólizu de
seguftt. de acuertlo con el ¡ninino condiciones, coberluras y línites

IE

Puru dur cumDliniento a lo est blecido en esfe arlícub. el Ente
Rct!uluclor yerá. con las comnañías ase ttu'ilits
especiules reducidas para los transporlislos. " (Lo resaltado es nueslro)

A su vez, la Ley N.o34 de 28 de julio de 1999, " Por el cual se crea la Autoridad de
Tr¿lnsito y Transporte Terrestre (ATTT), que modifica la Ley 14 de 1993 y se dictan otras
disposiciones", mediante articulo 41 dispuso lo siguienle:

Lu Auloridad eslablecerá las nornas Dara resular, lu seguridud.
tnu lcniDt¡( lo revisttdo de vehículos. cct0tlcs repdrdcton y
modificacünes de los vehículos de transporte público de posujeros, en
alención a lo dispuesto en estu Ley, los reglamentos que ul efaclo se
diclen y los respecÍivos contralos de concesión. ' (Lo resaltado es nuestro)

Una vez creada la Autoridad de Tr¡ínsito y Transporte Terrestre (ATTT), como unidad
rectora en materia vial, se promulgó el Decreto Ejecutivo N."640 de 27 de diciembre de
2006 "Por el c'ual se expide el Reglamento de Tránsito Vehicular de la Repúblicu tle
Panamá", instrumento jurídico que, en sus artículos 36 y 37, incluyeron como requisitos
para solicitar la placa única de circulación y [a calcomanía del año, lo siguiente:

"Articulo 36. La Autoridud del 'l'rúnsito v Dorle Teffeslre enlr*¿ará.
por inlcrmcdio dc los Municipios, lu plucu única de circulución 1- lu
culconruttiu dcl uño. senlue ión de los s

lns ión Vehicu
b. Certificado de Registro Unico de Propiedad Vehicular.
c. Paz y Salvo Municipal del propietario.
d. Paz y Salvo de la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre.
e. Pago del Impuesto Nacional de Circulación en el Municipio que
corresponda. "
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"Artícuk.¡ 37. Todos los ton
gruqf que será reulizada por la Autoridad del Tránsito y Transporte
Tcrrestre o por los agentes debidamente oulorizados, oara delerminar si
cumolen los re(tuisitos exiqidos en el presente Reglamento y demás
disposiciones v¡gentes. Las reyisíones se efectuarán en las fechas y
lugares determinados por la Auloridad del Tránsitt¡ y Transporte
Teffestre. " (Lo resaltado es nuestro)

En ese mismo orden de ideas, el artículo I I de la Ley N.'42 de 22 de octubre de 2007
señala que:

Artículo 52-A. Se cstablece el certificado de inspección vehicular que
expedirán los centros de diagnóstico pqra sarantizar que todo vehiculo
de motor o unidad de (trrastre que circule por los camiruts, las calles, las
avcnidas. las aulopislas y demás vías públicas, rurales o urbanas, y por
los caminos vecinules o particulares, destinados al uso público, en todo el
lcffilurio cle la Rapública. cumplun ct»t los r¿quisilus míninos cle

¡gguridad vial.

Parúgrafb. Estaráfi suietos LtI revisuckt ¡lqt íc o-mtt únicct t, dl contft,l Lle

emisión de sases conlaminontes lo¿1, los t'ahiculos de mobr o unidud<s
dc urraslres nuevos o usados oue ineresen al puís. A pqrtir de ¿nero de
2009, esto constiluirá una exigencio para la tramitación de la plucu de
circulación vehicular. " (Lo resaltado es nuestro)

Los certificados de inspección vehicular (revisado) al que se refieren las citadas normas,
son aquellos que se emiten después de la revisión a todos los vehículos a motor, realizada
por la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre o, por los agentes debidamente
autorizados, para determinar si cumplen con los requisitos mínimos de seguridad vial, lo
que se debe hacer cada año.

Por su parte. con el objeto de regular lo referente al seguro obligatorio básico de accidente
de tránsito (SOAT) para todos los propietarios de vehículos a motor y unidades de arrastre,
fueron promulgadas las siguientes leyes:

,r. t.ey N.'122 de 3l de diciembre de 2013, que a través de su artículo 2, modificó el
artículo 52-C de la Ley l4 de 1993. y señaló lo siguiente: Pura obtener el

ilicado dei cción vehicular. lodo on¡nietario de vehículo de motor o unida¿l('

dc arru.slre deberá nresenlar v manlener r)isente la nólizu de sesuro obl¡catorio
reouerida por el Reslomenlo de Tránsito. EsLa pólizo deberá mantenerse v¡gente

2. Ley N.'68 de l3 de diciembre de 20l6, "Que regula el seguro obligatorio básico de
accidentes de tránsito", la cual en su contenido obliga a los propietarios de
vehículos a motor y unidades de arrastre, a contratar y mantener vigente un seguro

"Artícub I l. Se adiciona el artículo 52-A a Ia Ley 11 de 1993, asi:
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obligatorio b¿isico de accidente de tr¿fuisito (SOAT); ademá6 en su arlículo 5, señaló
que:

".,lrtículo 5. Los anisore.s de lu.s nóli:as dc seguro, de ucu¿nlo u»t el tipo
de cobertura que se conlrole, ¿ebar¿n tlututli:ar <¡ue lu cttbarlw'u sc
cxtcndcrú utr el lérmino de lu vitlcncia del Certilic tle lnsnecL itin
Vehicular expedido por lu auktridad compeÍente de confornidud con el
artículo 52-C de la Ley ll de /99J... " (Lo resaltado es nuestro)

3. Ley N.'320 de 24 de agosto de 2022, "Que modifica artículos de la Ley
14 de 1993 y la Ley 122 de 2013, relativos al seguro obligatorio de
accidentes de tr¿ínsito, y dicta otras disposiciones", señala en su artículo
I lo siguiente:

"Articulo l. El artículo 52-C de la Ley l1 de 1993 queda así
Articulo 52-C. Todo propietario de vehícuk¡s de motor t¡ unidad de
uffuslre Iena»tent l'/ e lodo nn\rcnto, ld
Béltze de seguro oblisak¡rio básico de accidentes ¡le lránsilo
requeridu por el Reglamenlo de Tránsito. Al momenlo de oblener su
C'ertificado de lnspección Vehicular o calco»tunia de permiso de
circulación en el municinio res , la póliza de sesuro obligdtork¡
búsico de accidentes de tránsito vigente oue se prcsente. según lo
requiere el Reglatnento de Tránsitt¡, deberú mantener u ntiu
por lo me¡tos. de noventa díus...." (Lo resaltado es nuestro)

Nótese que, el referido artículo hace ref'erencia a que la póliza de seguro obligatorio básico
de accidentes de tr¿hsito (SOAT), al momento de realizar el trámite de solicitud de
cefificado de inspección vehicular (revisado), debe mantener una vigencia por lo menos
de noventa (90) días, por ejemplo, el propietario que haya sacado su póliza SOAT'del mes
de noviembre 2022 y que vence en noviembre 2023, si necesita obtener su certitlcado de
inspección vehicular, que en el supuesto corresponde al mes de octubre 2023. deberá
renovar su póliza ya que al momento de solicitar e[ certificado de inspección vehicular,
solo tendría vigencia por treinta días (30) días, es decir, lo que prevé la normativa en
cuestión. es tener una mayor regulación con respecto a los propietarios que hagan
solicitudes presentando pólizas SOAT próximas a vencer, no viéndose obligados a
contratar otra póliza, ya que contarian con su certificado de inspección vehicular vigente,
placa y calcomanía por un año.

En resumen, los propietarios de vehículos a motor al momento de presentar su solicitud,
sino cuentan con la póliza SOAT, con vigencia mínima de 90 días. no podrá ser admitida
dicha solicitud; a juicio de este Despacho, este requisito no contraviene el articulo 5 de la
Ley N.'68 de l3 de diciembre de 2016, puesto que el primero, hace referencia a pólizas
vigcntes que no estén próximas a vencer al momento de realizar el tr¿lmite de obtención de
certilicado de inspección vehicular (revisado); y el segundo, es el término de vigencia que
deben tener todas las pólizas de seguro obligatorio básico de accidente de tránsito (soAT),
desde el momento de su expedición, es decir por un año.



Para tinalizar, debemos tener presente que la Ley N.'320 de 24 de agosto de 2022,
publicada en Caceta Oficial Digital N.'29606-B de miércoles 24 de agosto de 2022,
entrará en vigencia a partir del 24 de noviembre de 2022, en atención a lo establecido en su
artículo 7.

De esta manera damos respuesta a su interrogante, reiterándole que la orientación vertida
por este Despacho, no reviste carácter vinculante.

Atentamente,

rto lez ntenegro
Proc r de la Administración

RGM/mr
c-t69-22
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